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Main 
^ ^ e n í S y anuncios que hayan de insertarse en 

o r f c i A L r s se lian de mandar al Jcfo Político 
^ ^ T l , t * , -uvo conducto se pasarán á los Editores de 

aA'tos periódico* 
(Real arden de 6 de Ainlde 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o » I o n d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SDSCRICIOS.—F.n esla capiuJ, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un oúo.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administrado» del BOLETIS, Fuencarral, SI.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de abono cu sellos.—Un número suollo, dos retía. 

A D V E S T E S C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de 'las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

\(i»iHiíslra€iou Provinciat. 
Gobierno civil. 

Beneficencia. 

j\>rcircular de este Gobierno fecha 20 
FCMFTQ do 18GG, inserta en el B O L E T Í N . 

J¿ÍU n ú , n « 2°°» d e 2 2 d o d i c h ° m e S , y 

¡¡anacida diferentes voces por medio 
preferido periódico, se hacían las pre-
lZí*¡ terminantes á los Alcaldes 
de U proviacisi sobre los expedientes de 
jijare, filiaciones y demás datoa n c -
Mgjtfnura eonorer «'on exactitud el 
(¿tfede demencia de los enfermos que 
Ipteaade sus familias tuvieran necesi-
it\ i,-, ingresar en la sala de dementes 
¿ti ÜOÍ¡¡KO\ general, sisí como también 

litar el estado de pobreza de los 
qtc oo pudieran satisfacer las estancias 
•Mlfñog&riu. Sin e m b a r g o ile «'lio. se 
úttm ron frecuencia que algunos Al-
frite y Tenientes de Alcalde no cumplen 
kpreceptuado en la indicada circular, no 

' ta idamente omiticudo en la instruc-
dalos expedientes algunos de sus 

«impensables requisitos, sino que, pres
entando do lo ordenado ó ignorando lo 
| p Ho pot esto Gobierno, remiten al 
HoílMtal general los dementes sin más 
Igttueatos que el oficio que dirigen* á mi 
^•bridad indicando la necesidad de su 

Con el On, pues, de que en lo sucesivo 
repitan estas lamentables faltas, 

Tardado prevenir uuevaracute á di-
Autoridades locales se atemperen 

£¡* U instrucción de los expedientes 
J nombrados á las reglas siguientes: 
• M expediente de enajenación 

(j¡T7¿J,le pobreza se formará por los 
Tenientes de Alcalde, bien 

¡^¡¡¡r^ o f i c i o > ó á instancia de parte 
¿ j ^ M e b i o n d o contener certifica-

bfc2íida 1 > , r d o 3 Facultativos (si 
e l pueblo), siendo u n o do 

* t J { T U a - V a v i s i t a d ° al enfermo, y 
4 d e ^ T ° ert dicho documento lac lase 
^ ¿ r i ? 1 ? C a 0 5 a s V e puedan haberla 

su e i Q P ° q u e S e h u b i e s e c m P l e a -
t o d , r a ¡ S l ° n ' i n c l i n a c i o n e s d e l de-

l ^ e s A f i L T 5 d e m . a s c u * c u n s t a n c i a s 
ico; HariJí • ° r m a r u n b u c u diaguóst 

•a v i l . d ° l o s M e n t e s 6 nor-
S s f c * í " h ' ' ^ ¡ o n del de-

t a r a b i o n J e ^ d a de 

V p C ? / 8 ? ^ - T C « « f i e a -
"i-iív jee'ndad. 
*B*-e»wt se ent r c S a t á n i l a 

parto interesada, cuidando de rubricar y 
sellar sus hojas. 

Los Sres. Alcaldes y Tenientes de Al
calde tendráu muy preseutes estas dispo
siciones para su exacto cumplimiento. 

Madrid-14 de Junio de 1875 .=J . E l -
duaven. 

Diputación provincial. 

Comisión de festejos. 
Por acuerdo de esta Comisión, el «dia 

21 del corriente, á las tres de su tarde, 
tendráu lugar los sorteos do las 60 dotes 
de á 500 pesetas concedidas á otras t an 
tas doncellas huérfanas pobres de la pro
vincia, y asimismo el de pago de grados 
á 12 Practicantes pobres de los esta
blecimientos do la Beneficencia provin
cial, con motivo del advenimiento al Tro
no ile S. M. el Rey D. Alfonso XII; cuyos 
sorteos se verificarán en el salón de se
siones del Balacio de esta Corporación, 
sito en la plazuela de Santiago, uúm. 2 . 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los interesados que han 
solicitado dicha gracia. 

Madrid 8 de Junio de 1875.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Habiéndose cometido un error de co

pia en la prevención 6. ' de las que acom
pañan á la circular publicada en el Bo-
LKTIN" del dia 15 del corriente para la 
formación del Reparto de Territ rial para 
el año próximo, dicha prevención deberá 
entenderse como sigue: 

«Cuando los Ayuntamientos no usen 
del derecho á que se refiere la disposición 
citada anteriormente, lo harán constar en 
la diligencia de aprobación del reparto.¿ 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos. 

Madrid tt> de Junio de 1875.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
.Sánchez Alarcon. 

Según ha manifestado á esta Admi
nistración económica la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas en oficio de 11 
del actual, la Sociedad del Timbre ha 
nombrado Visitadores de la renta del Se
llo del Estado de esta provincia á D. Ser
gio Suarez, D. Manuel Espejo, D. Ramón 
Gómez Góngora, D. José María Polo, Don 
Manuel Becerra y D. Juan Pinedo. 

Lo que participo al público para su 
conocimiento, advirtiéndole que los c i ta - # 

dos Visitadores darán principio muy en 
hreve al ejercicio de sus funciones, así 
como que todas las defraudaciones que 
descubran por falta de observancia de la 
legislación del papel sellado, de los sellos 
de comunicaciones y de cuanto se refiere 
al uso del timbro en todos los casos que 
la ley lo exige, serán castigadas, previa 
instrucción de expodiente, con las penas 
establecidas en el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 y el del Gobierno de 
la República do 2 de Octubre de 1873 
que creó el impuesto transitorio de guer
ra, representado por sellos de 5 y 10 cén
timos de peseta. 

Madrid 16 de Junio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

D. Francisco Ramírez, Comisionado de 
apretino de la jurisdicción municipal do 
San Agustín. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este pueblo, fecha 
1.°, se ha acordado se proceda á venta de 
las fincas rústicas y urbanas embargadas 
á los contribuyentes deudores de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873. 

E n su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 26 de Juuio; cuyas fincas, con la 
tasación que se las ha dado á partir del li
quido imponible, es lo que aparece á con
tinuación: 

Número 20 de orden. Francisco Gar
cía: una parte de casa calle de la Iglesia: 
linda por frente y costados paso público: 
líquido imponible 25 pesetas; capitaliza
da en 625. 

Núm. 25. Manuel García: la otra par
to de casa dicha anteriormente: liquido 
imponible 37 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 925 pesetas 12 céntimos. 

Núin. 42. Pantalcon Martin (viuda): 
tierra en la Sarguerilla, de dos fanegas: 
linda S. Huelgas; M. Ildefonso Ortega; 
P. camino deGuadalix: Liquido imponible 
22 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
733 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 60. Juana Pérez: casa calle de 
Bucnavista: linda al frente dicha calle, 
espalda callejou sin salida: líquido im
ponible 35 pesetas: capitalizada en 875. 

Núm. 77. Pedro Lozano: tierra en 
Fuente Nueva, de una fanega: linda S. 
Gala Ortiz; M. id., y P. Mercedes Gonzá
lez: líquido imponible 4 pesetas; capita
lizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 92. Eugenio Díaz: tierra en las 

Cabezas, de dos fanegas de segunda: l in 
da S. y M. Víctor Ruiz; P. Gala Ortiz: 
líquido imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 99. Pantaleon de Frutos: tierra 
de siete fanegas de primera en Prado de 
los Alamos: linda S. Pablo, N. alias Zagal; 
M. José de la Morena; P. el rio: líquido 
imponible 105 pesetas; capitalizada en 
3.499 pesetas 97 céntimos. 

Núm. 121. Fernando Moreno: tierra 
de tres fanogas de segunda en los Ca-

M. . , , « 4 . regue-
N. Fausto de la Morena: l í -

ñitos: linda S. vereda de id. 
ro de id. 
quido imponible 30 pesetas; capitalizada 
en 1.000. 

N.úm. 123. Rufino de la Morena: t ier
ra de tres fanegas de primera en Prado do 
los Alamos: linda S. Vereda; P. José de la 
Morena: líquido imponible 45 pesetas; c a 
pitalizada en 1.500. 

Núm. 126. Santiago Morena: tierra 
de tres fanegas de segunda en Prado de 
los Alamos: los mismos linderos que la 
anterior: líquido imponible 30 pesetas; 
capitalizada en 1.000. 

Núm. 131. Basilio Nieto: t ierra de 
tres fanegas de tercera en Manoteras: l in
da S. barrera del Rio; M. P e d r o Dia/.; P . 
tierra de la capellanía: líquido imponible 
22 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
733 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 137. Juan Pascual: Tierra de 
dos fanegas de segunda en las Gallega» 
en Huelga del Rio: linda S. dicha Huelga 
M. Barrancon; P. Antonio Martin: l í 
quido imponible 80 pesetas; capitalizada 
en 2.666. 

Núm. 139. Choberino Ruiz: tierra de 
cuatro fanegas de segunda en el Ardal: 
linda S. Clemente Pascual; M. José J u n 
co; P. Cesáreo Martin, y N. dicho señor 
Junco: líquido imponible 60 pesetas; c a 
pitalizada en 2 . 0 0 0 v 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento por si alguien quisiera in
teresarse, lo mismo que á los deudores, 
quienes pueden satisfacer sus cuotas , 
gastos y recargos antes de verificarse 
dicho primer remate; advirtiendo que las 
posturas se arreglarán según el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

San Agustín 6 de Junio de 1875 .=El 
Juez municipal suplente, José C a n o . = E l 
Comisionado, Francisco Ramírez. 

D. León Sánchez Sanabria, Juez muni 
cipal de esta villa de Navalagamcila. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven-
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t a de los bienes inmuebles embargados 
al sujeto que se halla en descubierto del 
pago de contribución industrial corres
pondiente al año económico de 1S71 á 
1872: y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia 27 del mes de Junio ac 
tual , y hora de las doce de su mañana; 
cuyos bienes, con la tasación que se les 
ha dado A partir del líquido imponible con 
que figuran en el amillaramiento, es como 
se demuestra á continuaoion, á saber: 

Numero 3 de orden. D. Santiago Fer
nandez: una tierra al sitio de la Yunta, do 
caber una fanega y ocho celemines de se
gunda clase: linda al Saliente Gregorio 
Sánchez; Mediodía camino de Colmenar; 
Poniente Euscbio Baltasar, y Norte Boni
facio García: líquido imponible 8 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 275 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y así bien del deudor, el cual" podrá satis
facer sus cuotas y costas antes do dicho 
acto si quiero evitar la venta; advirtieudo 
á este que en el remato será admitida pos
tura que cubra las dos terceras partes do 
la tasación. 

Dado en Navalagamella á 4 de Junio 
de 1875.=E1 Juez municipal, León Sán
chez .=E1 Comisionado, Pedro Atienza. 

D. León Sanche/. Sanabria, Juez munici
pal de esta villa de Navalagamella. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos que so hallan en descu
bierto del pago de contribución industrial 
correspoudicnto al año económicode 1872 
á 1873; en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia 27 del mes de Junio ac
tual , y hora de las doce de su mañana; 
cuyos bienes, con la tasación que se les 
h a dado á partir del líquido imponible con 
que figura cada finca de por sí, son según 
se demuestran á continuación, á saber: 

Número 4 de orden. D. Santiago Fer
nandez: una tierra al sitio de la Solana 
do los Morales, de caber cinco fanegas de 
tercera: linda al Saliente el camino do 
Horcajo; Mediodía y Poniente Cirilo 
Bahía, y al Norte la Dehesa boyal: líqui
do imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 500. 

Núm. 5. ü . Sebastian Saez: media 
casa en la calle del Alamillo, que tiene 
entrada por dicha calle y linda derecha 
con mitad de su hermano Justo, é izquier
da pajar de Julián Blasco: líquido impo
nible 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Lo (pie se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y así bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y costas 
antes de dicho acto si quioren evitar la. 
venta; advirtiendo que en el remato serán 
admitidas posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Navalagamella á 4 de Junio 
de 1875.=E1 Juez municipal, León Sán
c h e z . = E l Comisionado, Pedro Atienza. 

el primer remate en las Casas Consisto
riales do esta villa el dia 27 del mes de 
Junio actual, v hora de las doce de su 
mañana; cuyos bienes, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido 
imponible con que figura cada finca de 
por sí, son según so expresan á continua
ción, i saber: 

Número 1. D. Francisco Alvarez: 
un linar en la Yunta, de caber seis cele-
mines de primera: linda al Poniente el 
arroyo; Norte Bonifacio García; Mediodía 
y Saliente el referido Bonifacio García: 
líquido imponible 9 pesetas; capitali
zado en 300. 

Núm. 10. D. Aniceto Castillo: un li
nar on la Yunta, de siete celemines de 
tercera: linda Saliente y Norte Francisco 
Mvarez; Mediodía y Poniente Bonifacio 
García: líquido imponible 4 pesetas 25 
cuntimos; capitalizado en 141 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 11. Doña María Clemente: un 
cercado llamado de la Morena, de caber 
una fanega y seis celemines de primera: 
linda Saliente Vicente García; Mediodía 
Gabino Ventura; Norte y Poniente Beni
to Fernandez: líquido imponible 11 pese
tas 25 céntimos; capitalizado en 375 pé
selas.* 

Núm. 20. D. Pedro Fernandez: una 
huerta en la Moraleja, de caber una fa
nega de tercera: linda al Saliente arroyo 
¿e la Moraleja; Mediodía Manuel Pana
dero; Poniente dicho arroyo, y Norte 
Marcelo Alvarez: líquido imponible 62 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
2.083 poseías. 

Nú m. 21 . I). Mariano Fernandez: pra
do á pasto en el Molinillo, do una fanega 
de segunda: linda al Saliente Cándido 
Ventura: líquido imponible 16 pesetas 25 
céntimos; capitalizado en 541 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 27. D. Antonio García: una 
tierra en la Yunta, de cuatro fanegas do 
primera: linda al Saliente Manuel Gon
zález; Mediodía Manuel Panadero; Po-
niento camino real, y Norte Clemente 
Rubio: líquido imponible 30 pesetas; ca
pitalizada en 1.000 

Núm. 29. Doña Juana González: una 
tierra en el cercado de la Coja, de caber 
una fanega de primera: linda al Saliente 
Ignacio Escalante; Poniente y Mediodía 
el mismo, y Norte el arroyo: líquido im
ponible 7 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 33. D. Pedro González: un li
nar en los Morales, de caber una fanega 
y seis celemines de segunda: linda al Sa-

D . León Sánchez Sanabria, Juez muni
cipal de esta villa de Navalagamella. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha "he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se hallan en des
cubierto del pago de contribución terr i 
torial correspondiente al año económico 
¿c 1871 á 1872; y en su virtud tendrá lugar 

líente Paula Rubio; Mediodía León Her
nández; Poniente Vicente Ventura, v Ncr-
te Ezcquicl Peña: líquido impouiblc 18 
pesetas 50 céntimos; capitalizado en 615 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. 1 Doña Felipa González: un 
herrén en los Degollados, de caber una 
fanega y cuatro celemines de segunda: 
linda al Saliente Vicente Ventura; Me
diodía Julián García; Poniente Manuel 
Ventura, y Norte Marcelo Alvarez: líqui
do imponible 6 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizado en 216 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4 1 . Doña Tomasa González: 
una tierra en los Peralejos, de caber 12 
fanegas de segunda: linda al Saliente y 
Mediodía Gabino Ventura; Poniente el 
rio, y Norte Pedro González: líquido im
ponible 60 pesetas; capitalizada en 2.000 

Núm. 53. D. Miguel Herranz: una 
tierra al Molinillo, <le caber dos fanegas 
de segunda clase: linda al Saliente el ar
royo; Mediodía Victorio González; Po

niente Meliton Rodríguez; Norte José 
Fernandez: líquido imponible 7 pesetas 
50 céntimos; capitalizada cu 250 pesetas. 

El mismo: un" prado en dicho sitio, 
do una fanega de segunda: linda al Sa
liente Gregorio Preciado; Mediodía la 
Cañada; Poniente Gregorio Pastor, y 
Norte Cándido Ventura: líquido imponi
ble 16 pesetas 25 céntimos; capitalizado 
en iUl pesetas 66 céntimos. 

Núm. GS. 1). Juan Martin: una tier
ra en Navatostada, de dos fanegas y nue
ve celemines de primera: linda al Salien
te y Poniente Cañada de los Merinos; 
Mediodía Francisco Blache, y Norte Ca
lleja de Navatostada: líquido imponible 
20 pesetas 50 céntimos: capitalizada en 
683 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 70. I) . José Martin: un herrén 
en la Peralosilla, de una fanega de se
gunda: linda al Saliente Ignacio Esca
lante; Mediodía y Poniente dicho Esca
lante, y Norte camino de Los Molinos: lí
quido imponible 5 pesetas; capitalizada 
en 116. 

Núm. 78. D. Simón Manzano: una 
tierra en los Valladolícs, do caber dos fa
negas y seis celemines de segunda clase: 
linda al Saliente el arroyo; Mediodía Ce
lestino Herranz; Poniente Gregorio Pas 
tor, y Norte Zoilo Peña: líquido impo
nible 12 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 88. D. Ezequiel de la Peña: 
una tierra en el Chaparral, de caber ocho 
fanegas de tercera y cuatro celemines 
linda al Saliente Nicolás Ventura; Medio 
día dicho Ventura; Poniente arroyo de 
la Moraleja, y Norte Francisco Rubio 
líquido imponible 35 pesetas; capitalizada 
en 873 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 91 . D. Francisco de la Plaza: 
una tierra en Prado Quemado, do caber 
ocho fanegas de tercera clase: linda al 
Saliente Navarredondilla; Mediodía Ar 
royo de la Yunta; Poniente Prado Nieto, 
y Norto Víctor Herrero: líquido imponi
ble 55 pesetas; capitalizada eu 1.833 pe 
setas 33 cénimtos.. 

Núm. 92. D. Lorenzo de la Plaza: una 
tierra en el Risquillo, de caber tres fane
gas y 10 celemines de segunda: linda al 
Saliente y Norte Manuel Panadero; Me
diodía y Poniente Hipólito de la Peña: 
líquido imponible 19 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 93. I). Manuel Panadero: una 
viña al sitio dol Venero, de caber seis 
fanegas de segunda clase: linda al Sa
liente Ignacio Escalante; Mediodía Ju 
lian Alonso; Poniente Hipólito Peña, y 
Norto el dicho Escalante: líquido impo
nible 55 pesetas; capitalizada en 1.833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 94. D. Inocencio Panadero 
una tierra en el Mesto, do caber seis fa
negas de segunda: linda Mediodía y Po
niente la Cañada; Saliente prado del 
Mesto, y Norto Félix Plaza: líquido im
ponible 55 pesetas; capitalizada en 1.833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 96. D. Prudencio Panadero 
una tierra en Prado Jaras , de caber cinco 
fanegas de segunda: linda al Saliente 
D. Ignacio Escalante: Mediodía Manuel 
González; Poniente Alameda de los De
gollados, y Norte Juana González: l í
quido imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 822 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 97. D. Cipriano de la Plaza: 
una tierra en la Coba, de caber tres fa
negas do segunda: linda al Norte Este
ban Plaza; Poniente León Hernández; 
Saliente Hipólito Peña, y Mediodía di 

cho Esteban Plaza: liquido i n 

pesetas; capitalizada en 5%. 
Núm. 98. Doña Dámasa 

prado en Navalroble, de u n a f ¿ ? * 
segunda y una fanega y ¿fe 
de tercera: linda a l Saliente U f í S 
Mediodía Marcelo Alvarez; l ? o i ¿ i ^ » 
nucí Rodríguez, y Norte X i c ^ y"*1-
ra: líquido imponible l a 
timos; capitalizado en 541 
timos. 

Núm. 99. D. Isidro do i a p , 
prado en los Degollados, d j f * * 
fanega y cuatro celemines a ¿ ? 
linda al Poniente Nicanor Rn|,- Í * Í * S 
día Calleja pública; Saliente M t * ^ 
vare/. , y N n r i - M a m M ( ; , , , , , ' ; 
imponible 2.500 pesetas; cat»t,v 
833 pesetas. 33 céntimos. ***** 

Núm. 113. D. Vicente p a n | , 
linar al sitio de la Moraleja deit * 
mines do primera: linda al S^}*11*" 
arroyo; Mediodía y Norte MannoUu? 
guez, y Poniente la cañada: límá^r 
ponible 18 pesetas; capitalizad,} 

Núm. 116. 1). l > e ( l r o foJJ* 
herrén en el arroyo de la Fuente, W 
co fanegas de* primera: linda ál yZ 
Quintín Casado; Saliente dicho C u 2 
Mediodía Vallejo del Prado arroyo,rtj 
niente arroyo de la Fuente: líi¡¿>fc. 
ponible 7 pesetas 50 céntimos; 
zado en 250 pesetas. 

Núm. 117. D. Agustín Rub»; \ 
tierra on los Degollados. •!:• 
nesde segunda: linda al N.-rt-
Estado; Saliente pajar de los DcgflBtf* 
Mediodía Félix Plaza, y Poniente» Ctj» 
no Plaza: líquido imponible 2 pesetaB 
céntimos; capitalizada en 83 péxüS 
céntimos. 

Núm. 119. 1). Francisco \\ 
tierra en los Morales, de do3 fani$n 
primera, y un prado de cinc» fan^rab 
primera: linda Mediodía el arroyo; 3a 
Gabino Ventura; Saliente Hipólito Pá 
y Poniente León Hernández: líquido» 
ponible 110 pesetas; capitalizad» 
3.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 120. D. Mateo Rubio: ntr t» 
r a en el camino do Escalona, tio «s» 
fanegas de segunda: linda ModWW 
camino d e Escalona; Norte Marcea*• 
varez; Ponien te camino de la 
Saliente Victorio Martin: líquido ¡raja
ble 20 pesetas; capitalizada en 6 6 6 ^ 
tas 66 céntimos. 

Núm. 122. D. Nicanor Rnbta * 
tierra en Navarredondil la , •! 
fanegas v cuatro celemines de J*é ^ 
linda a f Poniente Pedro 0 ° ° » * 
licntc Francisco González; >orte 
nada Rea!, y Mediodía Y r ^ 
líquido imponible 28 p e s e t a s * * " " 5 

capitalizada en 950 pesetas. 
Núm. 123. D. Víc torRubto:ou^ 

en el Teniente, de tres fan- '^ ; 
r a y d o s f a n e g a s y l l c e l e m í n ^ ^ 

da; linda al Mediodía J " * ^ tf* 
Saliente, Poniente y >or» ¿ 
rero: liquido imponible - . ) ^ 
céntimos; capitalizado e n - & 

Núm. 125. D. C ^ * * * 
tierra en ios Degollados, * 
mines de primera: Uncía ^ 

el Vallejo; . ^ g ^ J 
Norte el mismo, s }U«> : 
jo: líquido imponible f j ^ p * * 
mos; capitalizada eu 181 

timos. ^An en ^ l - * -
Kl .«'.«•..•« » ' ' l ^ : , , 1 0 ¡ r , -

a c u n a fanega y *>» n o ^ r ^ f 
da: linda al Pon*>>* 
Norte Aniceto CasWlo.1 
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v Su liento Francisco Panade-

f • c a i » ' t a l í z í l < l o . e n 7 9 1 í e s c t a s 6 6 

^°.nB1 }26. P ° f i a Bernarda Rubio ( h c -
S ¡ : una tierra cu el Almendral, de 

^ j e d o n d i l l a ; Norte Gabino Ventu-
diente Bonifacio García, y Poniente 

,j(> .Vararredondilla: líquido im-
.¿45 pesetas; capitalizada en 1.500. 

*°Viir*i. I - 7 - D ' A n d r 6 s Rodríguez: un 
Jjoen los Degollados, de dos fanegas 

J ^ a n d a : linda al Saliente con Calle-
-, --Josefa Ventura; Poniente Ala-

s Degollados, y Mediodía Ala-
S . iJfl dicho sitio: líquido imponible 32 
^pias 30 cuntimos; capitalizado en 

136. Doña Ant 
eo Navalroble, de cinco celenii-

primera: linda al Norte Nicolás 

l ^ ^ i j Doña Antonia Ventura: 
Su10, 

SB finir 
Mediodía Francisco de la Plaza; 

V Plaza, y Poniente arroyo 
SSétostada: liquido imponible 7 pc-

céntimos: capitalizado en 250 

* 133, D. Nicolás Ventura: un 
\ * ° e n el Meato, de dos fanegas de pri-

, r .. ¡¡pirunda: linda al Saliente 
• ^ ' . M i - u - h N o r t . - A m e r o S«r-

J¿. Mediodía Julián Blasco, y Pomen-
v : i . Ventura: líquido imponible 115 

-^tojtfcéntiuios: capitalizado en 3.853 
| 5 »33 centimos. 

i;i Junta, de una fanega de 
pñBBrvy tres fanegas de segunda: linda 

• a el arroyo: Mediodía Vallc-
jodcUPcliza; Norte Víctor Herrero, y 

• M iínii-1 V e n t u r a : líquido impo
sible pesetas; capitalizada en 1.500. 

.Yiru. 147. I). Manuel Santos Ventura; 
«ni tierra en los Valladolies, de tres fane
ga* Je primara: linda al Saliente con el 
MTOTO; Mediodía D. Ignacio Escalante; 
Poniente y Norte el mismo: líquido im
ponible 22 pesetas 50 cuntimos; capitali
sta en "50 pesetas. 

Niw. 152. Doña Celedonia Asonjo: 
Wk casa en la calle do San José*: linda 
trote calle pública; derecba Agustín 
•iiCO, é izquierda Julián Blasco: líqui-
«> imponible 15 pesetas; capitalizada 
«500. 

1 •••169. I). Bonifacio de Cobo: una 
<?u la Mesa, de una fanega de pri-
y ocho celemines do segunda: linda 

«Sáltente camino del Salobral; Ponicn-
\ ; *; ' de la P e ñ a , y Medio-

J"«liton Rodríguez: líquido imponible 
Poetas 75 cuntimos; capitalizada en 

*• P*etas 3:} cuntimos. 
J 7 0 . D. Bartolomé de Cáceres: 

S J r n Ü n F , , m : i n i U : u de cuatro fanc-
tegunda y dna fanega y ocho ce-

t e r c c r a : linda Valentín Serra-
l * y Poniente Galo Baltasar, 

% rgjr 10 Serano: liquido imponible 
3&<2¡¡¡¿̂ ; C aI»italizada en 833 pesetas 

««uno.-?. 

D. Simón Casado (here-
un cercado en el sitio de la Mesa, 

^ fanega y g^g c e v e mines de terce-
S^M» Saliente y Poniente Braulia 

(herederos); Mediodía y Poniente 
7*3* pública: liquido imponible 25 p e -
2 ^ ^ z a d o en 833 pesetas 33 cén 

D. Cecilio Casado: un pra-(•i 
S ^ M ^ a r a ^ d ¡ u n :v,.. 

s e & u u d a : l i n d a 

• J«liat, Baltasar^ Ponientes 
^ ^ d e G u m e r s i U S : 

líquido imponible 18 pesetas 75 céntimos; 
capitalizado en 628 pesetas. 

Núm. 196. D. Santiago Fernandez: 
una tierra en Encina Lobera, de dos fa
negas de segunda y 20 fanegas de terce
ra: linda al Saliente Meliton Rodríguez; 
Poniente arroyo de la Yunta; Mediodía 
camino de Colmenar, y Norte Vallejo de 
Encina Lobera: líquido imponible 70 pe
setas; capitalizada en 2.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 209. D. Cayetano Granizo: un 
prado en Santibaüez, de diez celemines 
de segunda: linda Poniente arroyo de 
Santibañez; Saliente, Mediodía y Norte 
con terreno de villa: líquido imponible 13 
pesetas 25 céntimos: capitalizado en 441 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. D. Cipriano Paz: un cerca
do en las Veguillas, de dos fanegas de 
segunda y nueve celemines de tercera: 
linda Saliente con el arroyo; Mediodía 
camino del Salobral; Poniente Antolin de 
la Fuente, y Norte Agustín Rubio: líqui
do imponible 13 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizado en 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 234. 1). Ramón Poces: una tier 
ra en los Cerrillos, de siete fanegas de 
torcera: linda al Mediodía Cercado del 
Pavo; Saliente y Norte Julián Blasco, y 
Poniente Esteban Casado: líquido impo
nible 2/1 pesetas; capitalizada en 700. 

Núm. 251. D. Marcelo Roces: una 
casa en la calle de San José: linda fren
te calle pública; derecba Mariano Parra: 
izquierda Dionisio Ventura: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 252. D. Mariano Sacz: medio 
prado á pasto en Casa Nueva, de caber 
una fanega de tercera: linda al Saliente 
Saturnino Sacz; Mediodía Doña Cande
laria Sjanz; Norte y Poniente dicho Sa
turnino; y una tierra en Era Vieja, de dos 
fanegas y nueve celemines de segunda: 
linda al Saliente la Calleja; Poniente To
más Sacz; Norte Esteban Miguel, y Me
diodía Emilio Casado: líquido imponible 
600 pesetas; capitalizados en 200. 

Xúm. 258. I) . Saturnino Saez: un 
prado llamado do la Casa, de dos fanegas 
y tres celemines de segunda: linda Me
diodía herederos de Julián Saez; Ponien
te y Norte herederos de Basilia Serrano, 
y Saliente herederos de Mariano Taillet: 
líquido imponible 36 pesetas 25 céntimos; 
capitalizado cu 1.208 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 259. D. Tomas Saez: una tierra 
en Valmayor, de siete fanegas do segunda 
y tres fanegas y 10 celemines de terce
ra: linda al Saliente herederos de Dioni-
sio de la Fuente; Mediodía camino de 
Perales; Poniente y Norte D. Francisco 
Blache: líquido imponible 46 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 1.550 pesetas. 

Núm. 261. D. Valeriano Serrano (he
rederos): un prado y tierra en la Cuesta, 
de dos fanegas de primera y una fanega 
de segunda: linda al Mediodía Agustín 
Blasco; Saliente herederos de Galo Cobc-
do: liquido imponible 51 pesetas 25 cénti
mos; capitalizada en 1.808 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 264. D. Sebastian Saez: una 
tierra en el Plantío, de cinco fanegas de 
tercera: linda Saliente Calleja de la E n 
carnación; Poniente y Norte Manuel Sán
chez, y Mediodía D. Francisco. Blache: 
liquido imponible 15 pesetas; capitaliza
da en 500. 

Núm. 272. D. Mariano Belazquez: 
una tierra en la Torrejuela, de cinco fa-

¡ negas de tercera: linda Saliente y Norte 

Francisco Saez; Mediodía y Poniente 
arroyo de Santibañez: líquido imponible 
15 pesetas; capitalizada en 5<><). 

Núm. 275. Doña Elena de la Quinta: 
una tierra en Caramochuelos, de dos fa
negas y siete celemines de tercera: liúda 
Saliente y Mediodía Tomás Saez; P o 
niente Meliton Rodríguez, y Norte ca
mino: líquido imponible 7 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 258 pesetas 33 cen
timos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten intere
sarse, y asi bien de los deudores, los cua
les podrán satisfacer sus cuotas y costas 
antes de dicho acto si quieren evitar la 
venta; advirtiendo que en el remate se
rán admitidas posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Navalagamella á 4 de Junio 
do 1875.=El Juez municipal, León Sán
chez .=E1 Comisionado, Pedro Atienza. 

Dirección general do Impuestos. 
Autorizada esta Dirección por Real 

orden de 12 del actual para contratar en 
subasta pública la impresión de 10 millo
nes de cédulas personales para el inme
diato año económico de 1875 á 76, se 
anuncia por medio del presente á fin de 
que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarso ou dicha subasta, que 
esta se verificará con arreglo al siguiente 
pliego do condiciones. 

Madrid 13 de Junio de 1875.=Cárlos 
Grotta. 

Pliego de condiciones para adquirir en pú
blica subasta 10 millones de cédulas per
sonales. 

1 . a La Hacienda contrata en pública 
subasta la adquisición de 10 millones de 
cédulas personales en la clase de papel, 
tamaño é impresión que determinan los 
modelos que se bailan do manifiesto en 
la Dirección general de Impuestos. 

2 . H La subasta se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados, el dia25 del 
corriente mes de Junio, á las doce en pun
to de la mañana, bajo la presidencia del 
Director, ante la Jun ta de Jefes designa
da por el mismo y con asistencia de un 
Notario público. 
• 3.* De doce á doce y media se recibi
rán los pliegos, que serán numerados por 
el orden de su presentación y estarán ru
bricados por sus autores. 

4.* A las proposiciones, que deberán 
redactarse con entera sujeción al modelo 
que al final se inserta, acompañará carta 
de pago que acredite la entrega en la 
Caja de Depósitos de 500 pesetas en me
tálico y la cédula personal del interesado: 
en equivalencia de metálico se admitirá 
aquel depósito en papel del Estado al 
tipo que prescribe la Real orden de 15 de 
Junio de 1867. 

5." A las doce y me'dia quedará cer
rada la admisión de pliegos y se abrirán 
y leerán las proposiciones, admitiéndose 
las más beneficiosa siempre que reúna los 
requisitos exigidos. 

6 . a Si hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, el Presidente abrirá entro 
sus respectivos firmantes una licitación 
oral por diez minutos para adjudicar el 
servicio al que ofrezca mayor ventaja, y 
dado que esta licitación no produjese re 
sultado, será preferido el autor de la pro
posición que de estas se hubiere presen
tado con prioridad. 

7." Los documentos de depósito de ia> 
proposiciones no admitidas serán inme
diatamente devueltos. 

8.* El acta de la subasta será exten
dida por el Notario y firmada por la Jun ta 
y el rematante; pero el contrato no se 
considerará concluido ni firme ni dará 
derecho alguno de reclamación al rema
tante has ta que sea aprobado da Real 
orden. 

9 . a Tan luego como esta se expida se 
le hará saber al rematante, y con esto y 
después de constituir el mismo en la Caja 
de Depósitos dentro do las 24 horas si
guientes una fianza de 10.000 pesetas, 
acreditando con la presentación do la 
correspondiente carta de pago, el contra
to quedará perfeccionado, y desde el día 
siguieute empezará á surtir sus naturales 
efectos. 

10. 'A los 10 días, contados desde l a 
fecha de la Real aprobación, el contratis
t a entregará cuatro millones de cédulas 
personales de las clases siguient •>: 

De 2 pesetas para Madrid. . 70.000 
De 1*50 para capitales de 

provincia 430.000 
De 1 para cabezas de par

tido 588.000 
De 0'50 para pueblos. . . 1.254.000 
De 0*25 para jornaleros y 

sirvientes \ 1.220.000 
De las de militares. . . . 20.000 
De las gratui tas 418.000 

4.000.000 

11. A los 25 dias, contados desde la 
misma fecha en la anterior condición e x 
presada, entregará el contratista los seis 
millones de cédulas restantes de las cla
ses siguientes: 
De 4 pesetas para Madrid. . 90.000 
De 3 para capitales de pro

vincia. . . . . . . 582.000 
Do 2 para cabezas do par

tido 900.00(1 
De 1 para pueblos. . . . 1.100.000 
De 0*60 para jornaleros y 

sirvientes 1.400.000 
De 1*50 para capitales. . . 17<HMII» 
De 1 para cabezas de par

tido 232.000 
De 0 45» para pueblos. . . 746-<>()t> 
De 0'25 para jornaleros y 

sirvientes 780.000 

6.000 ¿000 

12. El contratista conducirá, des 
cargará y entregará de su cuenta' y ries
go todas las cédulas en el almacén do 
efectos estancados do esta provincia, r e 
cogiendo los correspondientes recibos de 
buena entrega firmados,por el Guarda-al
macén con el V.° B.° del Jefe económico 
y el de la Intervención. 

13. En el plazo de cinco dias, contados 
desde el en que tengan lugar las respec
tivas entregas, la Administración y la 
Dirección, si lo creyese conveniente, prac
ticará un reconocimiento pericial de la 
clase de papel, del tamaño y de la buena 
y correcta'jmpresion de las cédulas, cuya 
operación podrá presenciar el contratista. 
.Si resultase inferioridad en la clase del 
papel, ó reducción en el Jtamaño ó defecto 
sustaucialen la impresión, se justificarán 
debidamente los hechos, y en su conse
cuencia el contratista perderá la tirada, 
se quemarán las cédulas en que consista* 
y se procederá á contratar la adquisición 
de otras, al tenor de lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ú 
instrucción de 15 de Setiembre del mismo 
año, á perjuicio del contratista. 
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14. Por cada dia de retraso en las e n 
tregas queda expresamente estipulado 
que sufrirá el contratista una rebaja del 
5 por 100 sobre la totalidad del precio 
del contrato. • -» 

Y si transcurriesen más de cinco dias 
sin hacer entrega el contratista, perderá 
la fianza y esta se adjudicará al Estado, 
procedióndosc á realizar nuevo coutrato. 

15. So fija en tres pesetas 50 cén
timos el precio máximo de cada millar 
de cédulas para que sirva de tipo en la 
subasta. Las proposiciones que excedan 
de este tipo no serán admitidas. , 

16. Sin perjuicio de lo establecido en 
la condición 9 . a , el contrato se elevará á 
escritura pública con todas las íirmezas 
legales; siendo de cuenta del contratista 
todos los gastos, incluso el de los hono
rarios del Notario por su asistencia á la 
subasta. 

17. El precio do este servicio será 
satisfecho de una sola vez por medio de 
libramiento del Tesoro público á cargo 
de la Tesorería central, que se expedirá 
tan luego como el contratista presento el 
recibo ó recibos que justifiquen haber 
hecho cabal entrega de los 10 millones 
do cédulas contratadas. 

Madrid 12 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, C. Grotta. 

Modelo de proposición que se cita. 
D , vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Hacienda los 10 
millones de cédulas personales que raar-
cau los anuncios publicados en la Gaceta 
de Madrid, fecha , ó BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, ó Diario oficial de Avi
sos de Madrid, fecha , conformándose 
con el pliego de condiciones y por la can
t idad do (en letra) pesetas cénti
mos cada millar, á cuyo fin acompaña 
el resguardo del depósito previo consti
tuido en la Caja general de (en le
tra) para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma del propo
nente) . 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado uu.resguardo 
talonario expodido por esta Caja central 
con fecha 3 de Mayo de 1872, y los nú
meros 14.837 do entrada y 170 do r e 
gistro, del concepto do necesario, por va
lor de 2.413 pesotas 56 cents, efectivos, se 
previene á la persona en cuyo poder so 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral , establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; en la inteligencia de 
que cstáif tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando d i 
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art . 24 
del reglamento. 

Madrid 16 do Junio de 1875. = E l Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja cen
t ra l con fecha 27 de Junio de 1873, y 
los números 9(5.800 de entrada y 10.233 
de registro, del concepto de provisional 
para subastas, por valor de 15.000 pese
tas nominales en obligaciones de ferro • 
ciriales, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle quo lo presente eu esta 

Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; eu la in te
ligencia de que están tomadas la precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 16 de Junio de 1875.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dote. 

Dirección general do Obras 
públicas. 

Ku virtud de lo propuesto por Real or
den de 10 del mes corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del pró
ximo mes de Julio, á las doce de su maña
na, para laadjudicacioucnpúblicasubasta 
de las obras de construcción de una cru
j ía en el lado Norte de la Universidad de 
Salamanca, bajo el presupuesto de con
trata importante 31.S24 pesetas 64 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, on esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuó la en el local que .ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Salamanca ante el G o 
bernador do la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento ílel público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

La* proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
t a será de 1.600 pesetas on dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. * 

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Di 
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 11 de Ju 
nio último, y de las condiciones y requisi 
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc 
ciou de una crujía en el lado Norte de la 
Universidad de Salamanca, se compróme 
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamcnto 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasycéntimos,escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) . 

(Fecha y tirina del proponentc.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 18 >1, han de regir en la con
trata de las obras de construcción de una 
crujía en el lado Norte de la Universidad 
de Salamanca. 
1 -* Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como 
anza en Madrid, en la Caja general de 

Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y .en 
los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubic 
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 do Junio de 1870. 

2 . a No so devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y que justifique 
haber satisfecho el importe total de la con
tribución de subsidio. Los gastos mate
riales del replanteo general serán de cuen
t a del contratista. 

3 . a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en cltérmiiio do ocho dias, á contar des-
dp aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la e s 
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4 . a So dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á coutarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de seis meses, contados desde la misma 
fecha. 

5 . a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to. Su abono se hará por la Caja de la 
Tesorería de la provincia, sin descuento 

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Di 
rector general, V. Cardenal. 

•ación * 

A Y U N T A M I E N T O S 

F u e n t e e l S a z . 
El Ayuntamiento de esta villa y aso

ciados de consumos que presido, han acor 
dado arrendar los artículos de las espe
cies gravadas que comprende la nueva 
tarifa con la facultad de la exclusiva a 
por menor, y los derechos de sal y cerea
les para cubrir el encabezamiento en e 
próximo ejercicio de 1875-76. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 20 y 27 del actual, de diez á 
doce de sus mañanas, en la Casa Consis
torial, bajo los tipos y condiciones que 
se leerán en aquel acto. 

Fuente el Saz 13 de Juuio de 1875.= 
El Alcalde, Tiburcio Martin Pelayo. 

G a r g a n t a . 
El apéndice al amillaramientod.í este 

pueblo para el año económico de 1875 á 

1876, se halla de m a m W 
taría do este Avuntam * B U 

#una r e c l a m a d 0 8 ^ 
de 
mnguna reclamación S o b ; ° 8 1 1 -

Garganta H de J U Q ¡ 0 , K 

Alcalde, Pedro Carretero ^ 

•i» M o r a U a r , . 4 | 

Concluido el apéod.^ ' , 
miento de la riqueza del térm * * l 5 V 
cional de este distrito m u ^ V ^ 

io próximo venidero de 1875 - ^ * 
expuesto al público y de IÜK^M 
Secretariado este A y u n t a n T ^ 
término de ocho dias para oír r T ^ * 
nes; en el supuesto q u e p a s ^ ̂ U t * -
admitidas. P ^ n o ^ 

Lo que se anuncia por medios 
senté para conocimiento de W 
búyentes. * Cc*ft. 

Moralzarzal 13 de Junio de lft-
Alcalde, Juan Mazarías. 

R o b l e d o de Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional, 
me honro presidir y duplo número 
veciuos contribuyentes asociado* e a 

están representadas todas las clase* 2 
optado por el arriendo de los d¡¡J¿ 
de consumo con venta libre p a r a S 
efectivo el encabezamiento del aña «*. 
nómico do 1875 á 1876. de todos loi » 
tículos de comer, beber y arder, baiak 
tipos consignados en sus re3poctivot«, 
pedicntes que se hallan de niaaifiejfc^ 
la Secretaría de este Municipio coa 
pliegos de condiciones, así como taaM* 
el consumo de sal y cereales. 

Lo que se anuncia al público llano, 
do limitadores y señalando sos remata^ 
primero para el dia 24 del actúa 
segundo para el 29 del mismo, ?n j 
Casas Consistoriales, hor a las doce 4 t 
mañana y siguientes que fuesen ti 
rias; con la alvertencia de <juo.n 
de postores con la venta libre, 88 wdt 
rán en la segunda hora las proposiártí 
que se hagan por separado á cualesqá* 
de los ramos con la venta exchuinl 
por menor cubriendo sus onc • 
tos, bajo las bases que al efecto estatal 
presentes al mismo iin. 

Robledo de Chávela 9 do Junio * 
1875.=É1 Alcalde, Alonso Benito. 

T o r r e l a g u n a . 
Por el término de ocho dias >*»* 

expuesto al público en la Secretan»*» 
este Ayuntamiento el apéndice al 
ramiento de riqueza, inmueble. cu.t.«J 
ganadería de este distrito uiumcipUl» 
ha de servir de base al ^ m ' ü * J l 
el año próximo económico, á ha 
durante dicho término puedan ^ 
las reclamaciones de agravio 
timen oportunas; en la i n t e l , } ^ ^ 
que pasado dicho termino no serao 

tidas. . A . 
Torrelaguna 14 do Jumo do 

El Alcalde, Pascual Saleo. 
V i l i a v e r d e . 

El dia 20 del actual, y h ^ b o n 
ce de su mañana, tendrá 
Consistorial de esta villa, 3 
mate en pública subasta,• 
los derechos del degüello y ^ ^ + 
ro, el del peso y medida y ^ 
t o s , i j o 3 ^ a t t ^ b p : j o e I r ^ 
económico de \W «l ^ j a S Í Í * ^ 

condiciones que se halla • 
del Ayuntamiento. ^ 

Viliaverde U *e 
Alcalde, Francisco P e r e _ 

P 

MADRID: l 8 7 5 . - O f i c ^ ^ í ^ ' 


